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ASUNTO. AUTORIZACIÓN DE DERRIBO 1 (UNO) ÁRBOL MUERTO ÁREA VERDE 

o 
@;. :P/',; 
.'�:;J.f GOBIERNO DE LA 
�;:� 

<;l[JDAD os: MÉXl('.0 · 

(',ERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
f'RESENTE 

En observancia a !as disposiciones aplicables previstas en !a Constitución Política de la C dad de México, 
!a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic . la Ley Orgánica 
ce Alcaldías de la Ciuda,d de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 . por el cual, se 
es a cono�er el enlace electrónico donde podr� ser con_�ultada la Estructura Orgánica ap�obada mediante 
reg:stro Numero OPA-AO-3/010119, en el que Ia Dirección General de Sustentabilidad y , amblo Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de :Administración y Finanzas como parte de la estruct ra de la Alcaldía 
Aívarc Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ! 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabílidad y Ca¡[ · bio Climático, 
y en atención a !a solicitud ingresada ante este Órgano Poiítico Administrativo en fech4 11 de febrero 
del 2022; 10 de febrero del 2022; a la que se le fueron asignados los· números 220, 11-1266328 de 
SUAC; 100222-051104-2016 de CESAC y se le asigno un DG.SCC 153-3_2022, donde'bolicita retiro de 
ác.bo! sec_o. ubicado en de esta 
Alcaldía A!varo Obregón, 113go de SLl conocimiento Io·sI9uiente: 

Ca:!� Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca SUÁC 2202� 1-1266326. 
Alcadia Á!varo Obregón C.P. O"iiSO, Ciudac de México CE:S/l.C 10022?.-051104-20í6 
TEL�r"CNO {55 52 75 G7 GO Fxt. 7501·). -n�IQf"'(' � r..:'l.·'l ,-,M..., 

l. En fecha 18 de febrero clel 2022. personal adscrito a la Dirección Ge . eral de 
Susteníabilióad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se c nstituyó 
en e! domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de] r lizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la inf! nrnación 
pertinente. . .. . . . . 

Con fecha 18· de febrero del 2022, personai técnico operativo adscrito a la rección 
· General de: Sústentabiñdad y Cambio Climático, capacitado y certificaJJi por la 
. Secretaría delMedie Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el �ictamen 
Técniéo del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrorrir 'tricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como de! sitio donde se localiza, ello e� estricto 
apego a lo previsto en el Articulo 11s:qe la Ley Ambiental de Protección a la Tifrra en el 
Distrito Federal y:._'?I numeral 5.3 dé la Norma Ambiental para el Distrito Feder \ NADF- 

. 001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones·Técnicas qu eberán 
cumplir las Personas Fisicas, Morales de Carácter Público 'o. Privado, Autori-"a""'e"'s:- ,-cy"a"'n::----- 
general iodos aquellos que _realicen poda, derribo, trasplante y' resitución ' árbj¡tG) / ¡f� 
aplicable a la Ciudad de-México, de conformidad con la siguiente descripció : . 

··· . ºRECIBIDO 
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tEY AMBlt DE.PROTECCléN:l.A Tll;RRi\ �N l t)ISIRITQ FEDERAi.; ARTJCULO 110. NO MAAhfl31!;f{T�\l. ?,r.,RA 
El Ol$'TRl10· EDE�L NADf!,0<)1.RNAT-2015. num ratee, 7.,,"l,4.,7,4.1,,7 4.1, 1. yderr._!9, apllce?>le,.i i:,aro la cja-<:l..'.Clóíl de ;o . . ' actea. me40 do, ! 
El prewnte· 1 t.omort'l!G .emita d9 .a�ue.1do wn l'l'II l al &b!lr y ente�dAr . . ¡ 
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FILIBERT01 RRUETA \lltAp�• Y,derribQ 

édSC/1!0 El la e\l ldi.1cA!v.a,o obr,e9,6n de Acuerdo 
:a la Nor1 .Ambiental piara el Distrito· 

Federal A F.(]01-RNAT'2015 no. �90 

BioJ, Dorolo:-> -Oun1dj_za·t:& 
Dlotamu1edot <!a Arbolado Ujbano de A,uo;tio 

a lij Norma Ambiental pa;,a et Dlstríto 
Foder•I NAOF,00.1 •RNAT •201& 
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l. Se dictaminp procedente el de�r bo de 1 (uno) _árbol muerto de- la especie 
EUCALIPTO/�u a/yptus cemelduiensls 1 (1uno); que se yi,rgue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obreqóp, porto que las .acciones. 
a ejecutar que�a;n sujetas a_l 

cumplimient�-de lo establecido enla Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di�tr\lo Federal, as! como la N?mJa Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para gar,a�tizar el estricto cumplimien.t9 de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en Ia;'.7alización de actividades e lodc1, derribo, trasplante y.restitución de árboles, previo 
alá ejecución ue los trabajos. . :·. . · · . ·. . . • . . : · 

11. Derivado de 
1� 
lnterior y con f.undament · e lo dispuesto en el artículo·1 {- <je la Léy O;gánic;a de°I. 

Poder Ejecutiv1o y de la Aélministración P 'bli a de la Ciudad· de M�xico., artículos 29 fracción X, 51, . 
71 fracción Xi y ¡5 fracción XIII de la Ley · rgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos B· · 
fracción IV, 1 q fr'r,cción IV, 118 de la Ley �Arijbienta! de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambieiltjl para el Distrito Federal NfDF-001-RNAT-2015, asl corno en virtud del Acuerdo 
por el que se qe_\:gan en la Dirección Ge er[;I de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de 
Sustentabilidap "l. la Coordinación de Man�jo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades 
en materia de ·�oda, derribo y trasplan e, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de . 
noviembre d�� �021 en la Gaceta Ofici 1 • e la Ciudad de México, esta Dirección General de 
SustentabilidaJ Cambio Climático resue:1vd: · 

acuerdo con su pli¡o�ramación el derribo de cJnol árbol muerto de la especie EUCALIPTO/Euca/yptu& 
camaldulensis 1 (¡no); que se yergue en '*''*' + (a Álvaro Obregón. l . . ·• 
SEGUNDO. - Los trabajos· deb.erán realiz .. rse con personal acreditado por la Secretaría dél Medio 
Ambiente de las 

f 
i dad de México que cuenté con certiñcación vigente,_ conforme ·a lo dispuesto por li,1 

Norma Ambiental pira el Distrito Federal NA[)F¡-·oot-RNAT-2015; numerales;·5.é, 5·.7Y 5.10.5 observando 
todas las medida e seguridad que para el c so resulten aplicables (entre otras, el no afectar a v·ecino1 · 
y vías generales , e comunicación, etc.). • · · · ·. · 

TERCERO. - Que.d bajo su responsabilidad I ettro y depósito del producto. de der�ibo, mismo que deberá 
ser destinado a Jn sitio autorizado, canfor e a lo dispuesto en. el-articulo. 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tt a en el Distrito Federal. · • · · . 

CUARTO.- Se le{ •ercibe que cualquier po a derribo o trasplante eri contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental d frotección a la Tierra en¡ e

1I Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará luga j_ntre otras, a las sancíonéslqué dichos instrumentos establecen: haciendo énfasis que 
en ciertos supues.l°J:'. de inobservancia, coatraJención, la o las acciones u omisiones .pudieran constituir ei 
tipo penal previstf _r el articulo 345 BIS del cbdigo Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma: 

ATENTAME�ITE � · • . JI�::::� 
�� 
�-=----- 
� - .,- ·t, 1¡ NATHIU DiAZ LÓPEZ 

TOR DE S(fTENTABILIDAD . 

ETDUrAMPIJ,o,• l · . ; 
Calle Canario esq Callej11, colonia Tolteca ' AC 220211-1266328 
Alcaldla Alvaro Obregónt P. 01150, Ciudad ele México . [::' .SAC 100222,051104-2016 
TELEFONO (55 52 76 6- O Ex\. 7501) ,SCC 153--3_2022 

• 
E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conjormídad con el AaJerdo del Corneé de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso re-stringiOO en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales ys.e autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H . .AJcaldia de ÁJvaro obreqón. 
ACUERDO �-.11-10-CT/AAO/2021. 


